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AESOLUüÓN DE GEAENCIA N' O4I_2O26/CTBI/G
Baños dellnca, noviembre 04 de 2025

EL GT,r/ENTr DÍL CCIIPLEJC TAP1§TITCC BAÑO§ DEL TIúCA

VISTOS:

Memorándum N" 1119-2025-G/CTBI de fecha octubre 03 de 2025, lnforme N" 0239-2025-REIVI-UACP/CTBI

de fecha octubre 27 de 2025,

2025-UPP/CTBI de fecha octu

30 de 2025, lnforme N' 210-

CONSIDERANDO

Que, de con General del procedimiento

Administrativo N" 27 444, adminiskativas deben

de actuar con respeto a la
acuerdo con los fines para I

que le estén atribuidas y de

el principio del Debido

Procedimiento: Los admin al debido procedimiento

administrativo, que com pruebas y obtener una

decisión motivada y

Que, en Ley N' 25120, modificada

por Ley N" 28763 y de tución es ejercido por el

Comité de Admi válidas las decisiones que

sean tomadas en

Pública.

Que, confo
en su artÍculo 7'
realiza la entidad sujeta

eficientemente. Su

autoridades,
inherentes, sobre la
planes, reglamentos,

verificación,

0

según sus

Esfado,

evaluación
misión y

llevadas a cabo, engestión y

o para la Administración

General de la República"

veriftcación posterior que

se efecfúe correcta y
exclusivamente a las

fut¡ciones que le son

esfab/ecldos en sus

d e a uto riza ci ón, regrslro,

del servidor

institucional
y bienes del

y resultados obfenrdos. Es

para la
logro de la

/os planes

Que, el numeral47.1)delartículo 47" del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones

presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional

vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y

programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el

año fiscal.

Que, elliteralb)delnumeral 24.1del artículo 24 dela Directiva N"0001-2024- EF/50.0'1 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N'0009-2024-EF/50.01, establece que las

modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan

por resolución del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la secciÓn,

Unidad Ejecutora, CategorÍa Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
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Genérica del Gasto;

gozan de

Sesiones de un mejor

tnterno

con la
previo, simultáneo y

/os que



C§MPtE.'O TURÍ§TIC§

frfl¡{ür dsllffis

Que, mediante Memorándum N' 1119-2025-G/CTB|, de fecha 3 de octubre de2025,la Gerencia solicita a

la Unidad de Abastecimiento y Control Patrimonial efectuar la interacción con el mercado a fin de atender las

necesidades institucionales. Posteriormente, mediante lnforme N' 239-2025-REM-UACP/CTB|, de fecha 27 de

octubre de 2A25, dicha Unidad responde solicitando la certificación presupuestal necesaria para atender el

requerimiento formulado.

Que, mediante lt/emorándum N' 1216-2025-G/CTBl, de fecha 30 de octubre de2025,la Gerencia solicita a

la Unidad de Planificación y Presupuesto la elaboración de una propuesta de modificación presupuestal, en atenciÓn

a que dicha Unidad constituye el órgano técnico especializado, a fin de dar continuidad al trámite solicitado.

Que, con Informe N' la Unidad de Planificación y

Crédito Presupuestal en lasPresupuesto indica: (.,.)
paftid as presupuesúa/es

META PRESUPUESTAL:

BIENES

C

cl

lL',

2,3
2.3.2
2.3.27
2.9.27.L
2.3.27.1.L

2.3
2.3.L
2.3.12
2.3.12,t
2.3.12.12

SE

PRESUPU

META PRESUPU

Consu

V

TOTAt,

PERSONAS JUNíOICNS

s/ 3 070.00

s/ 3 070.00

s/ 1 s90.00

sl 3 070.00

J¡

2.3 .L99 COMPRA DE OTROS BIENES

2,3 ,L99.1 COMPRA DE OTROS BIENES

2. 3 .1. gg. 1 gg otros Bienes s/ 1 480'00

a la vista

el

de /os información

se aiusfa a la realidad; así se prescrlbe que dicha información es de naturaleza iuris tantum),

POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,

facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N' 25120, modificada por Ley

N' 28763 su Reglamento, Resolución de Alcaldía N" 128-2024/¡tlDBl/A de fecha septiembre 30 de 2024 (designación

de Gerente) , y en el Artículo Primero de la Resoluci ón de Alcaldía N" 304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en

su óondición por Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas, Decreto Supremo N' 007-2024-JUS, Texto

Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo

N" 004- 201 9-JUS, Ley N' 27658, Ley 27788', Directiva N' 0001-2024- EF/50.01 y su modificatoria de fecha enero 10

de2025 - Directiva N" 0001-2025- EF/50.01, y en cumplimiento de las normas vigentes;
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COMPTE'O IURiSTICO

fiañst dct'l¡ua

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar

presupuesto para"Adquisición de Banderola, Estandañes, Pines Corporativos y Letreros de Escritorio para el CTBI"

detalladas en las partidas descrita en el lnforme N' 210-2025-UPP/CTBI de fecha octubre 31 de 2025, remitido por la

C.P.C.C, Elena Chávez Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme aldetalle

delmismo:

ANULACION PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAT: 0267

2.3
2.3.2
2.3.27
2.3.27.1
2.3.27.1t

BIENES Y

CONTRA

sERVtCt

Consulto
TOTAL,

PUEST

META PRESUPUESTAL:

2.3
2.3.1.
2.3.12
2.3.t2.t
2.3 .L2. t2
2.3.199
2. 3 .199. I
2.3.199.799

Tesorería,
acto resol

DtsrRtBUCtóN:

BIEN

coM

PERSONAS JURíDICAS

s/ 3 070.00

sl 3 070.00

s/ 1 590.00

s/ 1 480.00

sl 3 070.00

puesto, Unidad de

Tr

y Telecomunicaciones, Unidad de Contabilidad, y

para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente

de

la

REGiST Y ARCHÍVESE.
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1.

2.

3.

4.
5.

6.

1.

Asesoría Legál
Comitó de Administráclón det CTBI.

Oficiná de lnformátic¿ y Telecomunicaciones
Unidad de Abasteci¡¡ento y ContoL Patn.oniat
Unidad de Cont¿bitidad.
Unidad de PLanificacíón y Presupuesto.
Unidad deTesorería
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Y SERVICIOS

_í:

la

la Un,idad de rlnf:oImrática

de la Entidad
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